
 

Bolívar, 8   de abril de 1997 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

EL H.  CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

REF.EXP  3564/97 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

ORDENANZA N° 1317/97 – 
 
ARTICULO 1º : Amplíase el Cálculo de Recursos Ejercicio 1997 en APORTES NO 

............REINTEGRABLES- 
Sección 1 - Sector 2 - Rubro 2 - Subrubro 10 - Convenio U.G.E...........$ 1.060.807,80.- 

 
ART1CULO 2o  Amplíase el Presupuesto de Gastos Ejercicio 1997,en la Finalidad 1 

...........Programa IV.- 

Sección 2 - Sector 5 - Inciso 2 - Partida Principal 3 - OBRAS DE PAVIMENTACIÓN 
y CORDÓN CUNETA_______________.—________________$ 1.060.807,80 

 
ARTICULO 3° Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H, CONCEJO DELIBERANTE A LOS 
SIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 1997 

FIRMADO: 

MARTA OLIVERA SECRETARIA HCD 

HUGO GOÑI PRESIDENTA HCD 
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